
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Guadalajara de Buga – Valle del Cauca 
Quince (15) de marzo del dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO 
VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE HAROLD CAJIAO AVÍALA Y OTROS 

DEMANDADO JULIÁN ANDRÉS LONDOÑO PEÑARANDA Y OTROS 

RADICADO 76-111-31-03-001-2024-00011-00 

INSTANCIA PRIMERA 

PROVIDENCIA AUTO Nº 276 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

OFICIO DE INSCRIPCIÓN  

DECISIÓN GLOSAR Y PONER EN CONOCIMIENTO 

 

AGRÉGUESE al presente proceso y PÓNGASE en conocimiento de las partes, 

oficio allegado por parte de EMTRA- SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE 

TRÁNSITO Y TRANSPORTE, donde se informa sobre la inscripción de la 

demanda del automotor de placas S-56495. 

 

En consecuencia, de lo anterior, REQUIÉRASE a la parte demandante, para 

que allegue el historial del vehículo, donde conste la inscripción de la medida 

ordenada en auto No. 192 del 26 de febrero de 2024. 

   

 

N O T I F I Q U E S E, 
 
 
NATALIA MARÍA VENENCIA GALEANO 
JUEZ 
AKCD   
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
GUADALAJARA DE BUGA, VALLE 

SECRETARÍA 
 

El auto anterior se notificó por Estado Nº 027 de  

hoy MARZO 18 DE 2024, a las 8:00 A. M. 

        
 

DIANA LUCIA BOTERO SANTAMARÍA  
SECRETARIA 


